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La incorporación de la perspectiva terri-
torial en las políticas públicas es un fe-
nómeno reciente. En la escala europea

comunitaria y con relación a las zonas rurales
tenemos como primer antecedente la Directiva
268/75, sobre zonas desfavorecidas, pero fue
con la reforma de los Fondos Estructurales en
1998 y el surgimiento de la Iniciativa Leader
cuando se empieza a hablar con mayor propie-
dad del enfoque territorial del desarrollo rural, y,
por tanto, de la incorporación de la dimensión
territorial en las estrategias de desarrollo.

Aunque no sin dificultades, la experiencia de
estas últimas dos décadas ha dejado un saldo glo-
balmente positivo, y hoy pocos dudan de que el
enfoque territorial del desarrollo rural es necesa-
rio y de que ha de continuar manteniéndose, e in-
cluso reforzándose. La estructura de la programa-
ción comunitaria de desarrollo rural durante el pe-
riodo 2007-2013 incluía en el Reglamento
1698/2005 y el fondo FEADER un cuarto eje (ho-
rizontal), susceptible de impregnar los tres res-
tantes ejes (especialmente el primero, con mar-
cado acento agrarista, y el segundo, con una orien-
tación más ambientalista). Era una apuesta clara
por avanzar en esa línea, pero a estas alturas tam-

poco hay muchas dudas de que los avances en el
Eje 1 (competitividad de la agricultura) y en el Eje
2 (programa agroambiental y Red Natura 2000)
del FEADER han sido muy limitados, habiendo
quedado la implementación práctica de la pers-
pectiva territorial replegada a su ámbito natural,
es decir, al Eje 3 (diversidad de actividades).

Más allá de los avances en las zonas rurales,
es cierto que la cohesión territorial como objeti-
vo y el enfoque territorial como método han ido
ganando terreno en ámbitos clave de las políti-
cas públicas, y todo apunta a que en los próxi-
mos años vamos a experimentar avances muy
significativos y, posiblemente y al menos a me-
dio plazo, cambios en la concepción tradicional
de las políticas públicas con la incorporación
efectiva de esta dimensión territorial. Pero sin
duda lo que en el futuro inmediato de las áreas
rurales europeas va a tener más influencia, in-
cluida la mayor o menor aplicación de la pers-
pectiva territorial, es todo el proceso de reforma
de la Política Agraria Común (PAC) en el que nos
hallamos inmersos, y que va a cristalizar muy
pronto con la aprobación definitiva de lo que se-
rá la estructura de la programación comunitaria
para el periodo 2014-2020. 
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El debate público sobre la PAC del futuro

La reforma de la PAC suscita debates amplios y,
algunos de ellos, profundos. Tres elementos in-
terrelacionados han estado en la base de estos
debates. En primer lugar, los análisis que desde
instancias oficiales se vienen haciendo sobre
sus resultados y, en ocasiones, también sobre
su impacto. En segundo lugar, muy estrecha-
mente ligado a lo anterior, el proceso de redefi-
nición estratégica y operativa de que es objeto
la PAC a medida que se avanza en su aplica-
ción. Y en tercer lugar, el hecho de que esta-
mos ante la fase de diseño definitivo del próxi-
mo periodo de programación comunitaria 2014-
2020, que ha actuado a modo de catalizador de
todos estos análisis, a fin de informar y aportar
más elementos de juicio para el rediseño o re-
forma de las diferentes políticas, y especialmen-
te de la PAC. 

Efectivamente, la PAC en general y el  desa -
rrollo rural en particular no han sido ajenos a es-
te marco de debates amplios y profundos. Es
más, podría decirse que es uno de los ámbitos
en los que los debates vienen estando más pre-
sentes, muestra de lo cual han sido la Conferen-
cia de Limasol sobre desarrollo rural en 2008 y
el más reciente debate lanzado por el comisario
Dacian Ciolos en 2010.

En la Conferencia de Limasol se plantearon

reflexiones en cinco grandes ámbitos: 1) sobre
la necesidad de adecuar la agricultura europea
al marco de competencia global (con la vista
puesta en la innovación y la creación de empre-
sas, las energías renovables, etc.); 2) sobre la
adaptación de la agricultura y las actividades fo-
restales al cambio climático (y la necesidad de
valorar los impactos regionales así como el aná-
lisis de potenciales respuestas); 3) sobre la ges-
tión de la tierra en las zonas rurales y la oferta
de bienes públicos (con especial referencia a la
prestación de servicios ambientales en la pers-
pectiva del desarrollo sostenible); 4) sobre la di-
versidad de las áreas rurales y las estrategias pa-
ra su de sarrollo socioeconómico (con especial
atención a los vínculos entre áreas rurales y ur-
banas y siempre desde la perspectiva de la co-
hesión territorial y de la contribución del des-
arrollo de las áreas rurales a la cohesión econó-
mica y social); y 5) sobre la gestión del desarrollo
rural, la mejora de los instrumentos de gober-
nanza y la cooperación en red. 

Pero más recientemente, en abril de 2010,
el debate sobre el futuro de la PAC ha sido tras-
ladado por el comisario Dacian Ciolos a todos los
agentes del mundo rural, iniciativa que, en todo
caso, no puede desligarse del también impor-
tante debate de los objetivos comunitarios en el
marco de la Estrategia 2020. Se pretendía que
este debate público se centrase en las razones
que justifican la PAC, en los objetivos que tiene
la sociedad europea respecto de la agricultura
(y los espacios rurales), en el porqué de la refor-
ma de la PAC y en qué medida ésta puede dar
respuesta más adecuada a las expectativas que
tiene la sociedad y qué instrumentos necesita-
mos para la futura política agraria europea. 

En lo que respecta al desarrollo rural se han
realizado una serie de aportaciones desde sec-
tores que van desde los consumidores hasta las
organizaciones de productores, pasando por las
redes de desarrollo rural y un buen número de
científicos y expertos. Aunque obviamente las
posiciones no siempre han sido coincidentes,
hay unas orientaciones generales bastante cla-
ras (algunas de las cuales han sido recogidas en
los planteamientos para la PAC del periodo 2014-
2020):
> No se cuestiona, sino que, por el contrario, se

reafirma la importancia que la agricultura tie-
ne en la sostenibilidad de las comunidades
rurales, tanto vía ingresos como empleo; des-
de este punto de vista, se señala que la PAC
debe contribuir de manera clara a la cohesión
territorial y al mantenimiento de la vitalidad
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de las áreas rurales. Para ello se señala que
los mecanismos de financiación han de mejo-
rar tanto en eficacia como en dotación presu-
puestaria (particularmente en lo que respecta
al actual segundo pilar).

> Prácticamente, todos los grupos de actores
coinciden en la necesidad de reformar la PAC,
contemplando una mejor coordinación con
otras políticas que se aplican en las áreas ru-
rales. En este contexto, aquellos actores más
vinculados al desarrollo rural defienden una
consideración amplia y más profunda de este
tema en el conjunto de la PAC, manteniendo
y reforzando los elementos sociales, ambien-
tales y territoriales. Otros, más vinculados al
mundo ecologista, plantean que la clave de
futuro está en esa dimensión ambiental, y que
por tanto es preciso que las estrategias de
 desa rrollo fomenten producciones agrarias y
alimentarias más sensibles ambientalmente. 

> Apenas se cuestiona la actual estructura de
la PAC en dos pilares, pero sí se aboga por
una clarificación de las relaciones entre am-
bos, así como una mejor financiación, espe-
cialmente la correspondiente al segundo pi-
lar. No obstante lo anterior, muchas voces (so-
bre todo desde el mundo académico e
institutos de investigación, así como expertos
en el ámbito de las políticas públicas) recla-
man un nuevo tercer pilar para referirse al
 desa rrollo rural “no agrario”. Así, mientras los

dos primeros pilares mantendrían su natura-
leza (agraria el primero, y más centrado en la
agricultura familiar el segundo), el tercero abor-
daría una visión amplia del desarrollo rural.
Como veremos más adelante, esta idea no ha
sido tenida en cuenta.

> Esa visión amplia señala la necesidad de su-
perar la orientación tradicional y predominan-
te de la PAC (agrícola y productivista), impli-
cando de manera decidida aspectos como la
educación, la sanidad, los servicios sociales,
el transporte, etc., siendo por tanto la sosteni-
bilidad de las comunidades rurales el objetivo
estratégico clave. Esta nueva visión iría con-
secuentemente mucho más allá del actual se-
gundo pilar, y precisaría, además del FEADER,
de la participación de otros instrumentos de
financiación, tales como el FEDER, los fondos
de cohesión y el Fondo Social Europeo. Aun-
que apenas ha aparecido de manera explícita
en el debate público, recordemos que esta po-
sibilidad ha tenido bastante eco en los últi-
mos meses en otros foros (como ha sido el ca-
so del Foro IESA). Ello hubiese supuesto un
replanteamiento de la política del desarrollo
rural, más alejada de la vertiente agraria de la
PAC (y de la DG de Agricultura de la Comisión
Europea) y más concebida como desarrollo
integral (con la posibilidad de ser gestionada
desde la DG de Política Regional). De hecho,
cuando se ha hablado de ese posible tercer
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pilar, las miradas también se han dirigido a la
DG de Política Regional como potencial res-
ponsable.

> El modelo Leader es valorado muy positiva-
mente y como parte fundamental de la PAC,
y, en lo que podríamos considerar casi como
postura conservadora, muchos actores apues-
tan por su reforzamiento en la línea actual, sin
cuestionar (desde nuestro punto de vista, des-
graciadamente) la limitada proyección que ha
tenido el método sobre los Ejes 1 y 2 en los
programas de desarrollo rural del Reglamento
FEADER. 

> En ese reforzamiento que se plantea del mo-
delo Leader, se insiste en la importancia que
para el desarrollo de las comunidades rurales
tienen aspectos tales como los siguientes: un
apoyo más decidido a la producción de pro-
ductos orgánicos de calidad; una más eficaz
promoción de la competitividad de las pro-
ducciones locales en los circuitos comercia-
les minoristas; una mayor insistencia en la ne-
cesidad de crear oportunidades para la diver-
sificación de actividades económicas basadas
en los recursos locales (con especial atención
a las conectadas con el patrimonio natural),
o, entre otros, avanzar hacia actuaciones más
integradas y amplias como la promoción y
 desa rrollo de sistemas de producción local.

> Tampoco se cuestiona la aproximación inte-
grada y la participación local como método,

aunque bien es verdad que diferentes secto-
res se hacen eco de la debilidad de muchas
estructuras de gobernanza, lo cual se traduce
en una insuficiente transparencia y ausencia
de implicación y/o participación real de los ciu-
dadanos. Por tanto concluyen que el método
Leader en cuanto modelo de participación ha-
bría de reforzarse. 

> Y por último, en línea con los necesarios avan-
ces desde una perspectiva más integrada en-
tre los diferentes fondos, ya señalada, se indi-
ca que, paralelamente, han de tomarse en
consideración estrategias territoriales más am-
plias, sean éstas de carácter local o supralo-
cal y, sobre todo, de ámbito regional. Y es en
este contexto en el que se señala la necesi-
dad de abordar las diferencias rurales-urba-
nas (y por tanto, podemos añadir, la integra-
ción rural-urbana) como un importante reto
territorial. 
El debate público propiciado por el comisa-

rio Ciolos no ha dado lugar, salvo excepciones, a
posturas rupturistas, sino a lo que podríamos ca-
lificar como posturas de reformismo moderado,
en la medida en que todos los actores coinciden
en la necesidad de introducir mejoras en la es-
tructura de la PAC, pero sin cuestionar el mode-
lo actual.

Como hemos señalado, las posturas más
avanzadas plantean la posibilidad de un tercer
pilar en el que, sin perder los vínculos con la PAC,
pudieran tener cabida todos los fondos estruc-
turales, aplicados con el objetivo común del  desa -
rrollo rural. Un paso más atrevido, aunque plan-
teado de manera tímida y por un reducido nú-
mero de actores, sería el cambio de perspectiva
a la hora de diseñar estrategias de desarrollo,
que deberían ir más allá de la escala local o del
estricto ámbito rural, para pasar a considerar es-
trategias de carácter regional. Pero no hay un
planteamiento claro que defienda la vinculación
del desarrollo rural a estrategias de desarrollo
regional y ordenación territorial, con una mayor
conexión entre áreas rurales y urbanas, y éste
es precisamente un aspecto que en nuestro  país
sí ha tenido un cierto eco, al menos en el marco
de los planteamientos del Libro verde sobre la
cohesión territorial (como ha sido el caso del ci-
tado Foro IESA).

Por su parte, los actores más vinculados al
modelo Leader, en una actitud que podríamos
calificar también como conservadora (a la vez
que, probablemente, realista), no plantean gran-
des cambios, sino principalmente algunos ajus-
tes, en lo que se considera una profundización
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del método, señalando la necesidad de ampliar
su ámbito de aplicación en cuanto a activida-
des.

La propuesta de la Comisión sobre la reforma
de la PAC

Utilizando buena parte de estas contribuciones,
la Comisión elaboró su comunicación sobre la
PAC en el horizonte 2020 (COM (2010) 672,
de 18 de noviembre), en la que se plantean tres
grandes objetivos estratégicos: centrar esfuer-
zos en torno a una producción alimentaria via-
ble (abordando aspectos tales como la renta
agrícola, la competitividad, la cadena alimenta-
ria…); la gestión sostenible de los recursos na-
turales y el desarrollo de acciones de mitiga-
ción del cambio climático (como, por ejemplo,
prácticas de producción sostenible, bienes pú-
blicos medioambientales, crecimiento verde con
una elevada componente de innovación…), y
el  desa rrollo territorial equilibrado de las zonas
rurales.

Este último objetivo es el que está más vin-
culado al desarrollo rural, con tres aspectos cla-
ve: 1) el apoyo al empleo rural y el manteni-
miento del tejido social en las zonas rurales; 2)
la mejora de la economía rural y la diversifica-
ción, contando para ello con los agentes locales
y la utilización de otros recursos locales, y 3) el
apoyo a la diversidad estructural de los siste-
mas agrícolas (lo que en gran parte puede in-
terpretarse como apoyo a la agricultura fami-
liar), con mejoras en las condiciones de las pe-
queñas explotaciones y el desarrollo de los
mercados locales.

Como se observa, el desarrollo rural se si-
gue concibiendo, en gran parte, como un ele-
mento cuya proyección operativa está en con-
tribuir a la sostenibilidad del sector agrario, y se
continúa apostando por la integración de las
cuestiones ambientales en la PAC (y posible-
mente un mayor énfasis en medidas contra los
efectos del cambio climático). En líneas genera-
les cabe decir que estamos ante unos plantea-
mientos continuistas respecto de la orientación
que viene teniendo el desarrollo rural en el pe-
riodo 2007-2013. 

Efectivamente, según se indica en la COM
(2010), el desarrollo rural para el periodo 2013-
2020 estaría llamado a continuar jugando un pa-
pel clave en tres grandes ámbitos: 1) la compe-
titividad de la agricultura, a través de la innova-
ción y los esfuerzos de reestructuración en el

sector (que se correspondería con el Eje 1 del
Reglamento FEADER vigente en el periodo 2007-
2013); 2) la gestión sostenible de los recursos
naturales, con medidas para la protección del
medio ambiente y de los espacios naturales, el
mantenimiento de la capacidad productiva de la
tierra, y el fomento de ecosistemas más adapta-
dos al cambio climático (que se correspondería
con el Eje 2); y 3) el desarrollo territorial equili-
brado, potenciando las capacidades locales y
mejorando sus condiciones (aspecto que se co-
rrespondería con los Ejes 3 y 4).

Se reconoce igualmente la importancia es-
tratégica que han de tener la innovación (pre-
sente en la programación previa, y que en el ca-
so de las zonas rurales tiene una proyección pre-
ferente en las actividades empresariales) y la
gobernanza local (que no en vano constituía uno
de los elementos básicos en los Ejes 3 y 4 del
actual Reglamento FEADER).

Como podemos ver, hasta aquí no hay gran-
des cambios en la COM (2010) respecto a lo que
es hoy la política de desarrollo rural en el marco
del segundo pilar, a falta de que estos plantea-
mientos generales se trasladen a instrumentos
operativos más concretos. No obstante, pueden
destacarse varias aportaciones novedosas:
a) El énfasis en la innovación, que, pese a estar

presente en los actuales periodos de progra-
mación, está ahora muy en línea con uno de
los objetivos centrales de la Estrategia 2020,
el denominado “crecimiento inteligente”. La
innovación, como ya ocurriera en el marco
de la Iniciativa Leader, tiene la doble dimen-
sión, por un lado, de innovación tecnológica,
asociada a las habilidades y a las tecnologías
verdes, entre otros aspectos, y por otro, en
tanto que innovación social, que sin duda es
un ámbito en el que resulta más complejo de-
finir e instrumentalizar actuaciones específi-
cas.

b) La mayor insistencia ahora en el apoyo a es-
trategias de desarrollo local que contemplen
el valor añadido generado por la producción y
comercialización, o estén centradas en la ex-
ploración de canales de comercialización al-
ternativos (ventas directas y desarrollo de los
mercados locales) (recordemos que éstos eran
aspectos recogidos en la consulta pública que
planteó el comisario Ciolos en 2010). 

c) La consideración de las relaciones entre áre-
as urbanas y rurales como una vía para avan-
zar en el desarrollo territorial equilibrado. Tal
aportación es aún más novedosa que las an-
teriores, ya que, efectivamente, este (tímido)
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enunciado abriría la puerta a la posibilidad de
plantear mecanismos de cooperación territo-
rial que vayan más allá de los límites geográ-
ficos de las zonas rurales. Siendo optimistas,
cabría pensar que, en el momento en el que
se desarrollen los instrumentos operativos, los
Estados y/o regiones van a tener incluso la po-
sibilidad de integrar estrategias de ordena-
ción territorial que contemplen las relaciones
funcionales entre las áreas rurales y las zonas
o centros urbanos a los cuales están vincula-
das. 

d) La vinculación de los mecanismos de ejecu-
ción a criterios de eficacia (al margen de que
obviamente se persiga la eficiencia, más aún
en un contexto de crisis y limitación de recur-
sos como el que estamos viviendo). Es decir,
se va a insistir mucho más en los resultados,
y para ello se prevén objetivos cuantificados
tanto a nivel de UE como, sobre todo, de ca-
da programa. Y lo que parece más importan-
te, se está estudiando que estos objetivos es-
tén acompañados de un sistema de incenti-
vos, bautizado ya como “reserva de eficacia”,
que implicaría que una parte de las ayudas
 estaría en función de los resultados obteni-
dos, es decir, de la eficacia en la consecución
de los objetivos previstos.
En cuanto a la estructura prevista, la COM

(2010) de la Comisión Europea plantea que se
debería continuar con los dos pilares, pese a que
en la consulta pública fueron muchas las voces
que planteaban la posibilidad de tres pilares (ob-
viamente no se ha querido abrir la posibilidad
de un tercer pilar, ni tampoco que el desarrollo
rural se pudiese gestionar, ni siquiera parcial-
mente, desde otra Dirección General diferente
de la de Agricultura). En esta estructura conti-
nuista han coincidido, no obstante, el Consejo,
el Parlamento Europeo y el Comité de las Regio-
nes.

Las funciones de cada uno de los dos pilares
serían similares a las actuales, con un carácter
plurianual, programado y contractual en el caso
del segundo pilar. Esta estructura en dos pilares
previsiblemente no va a sufrir cambios significa-
tivos, porque está también presente en los tres
escenarios posibles que se contemplan en la
COM (2010) de la Comisión Europea.

Efectivamente, la opción por uno de los tres
escenarios está debatiéndose en estos momen-
tos, y obviamente es una decisión fundamental
para la orientación que finalmente vaya a tomar
la PAC en el periodo 2014-2020 y el papel que
ahí pueda tener el desarrollo rural territorial. En

cada uno de los tres escenarios el peso entre los
dos pilares es obviamente diferente.

El escenario que a priori resultaría más “be-
neficioso” para el desarrollo rural es el escena-
rio tres, que es también el más ambicioso y el
que implicaría una reforma más en profundi-
dad de la PAC, con recortes importantes en el
apoyo a la renta (aunque graduales) y muy im-
portantes en el caso de las medidas de merca-
do. Pero hay que tener claro que, en este esce-
nario, la inclinación de la balanza hacia el se-
gundo pilar estaría centrada más en los objetivos
ambientales y los relacionados con el cambio
climático (para entendernos, básicamente el
Eje 2 del Reglamento 1698/2005 y del Feader),
y no tanto con el desarrollo local territorial (Ejes
3 y 4). Frente a este escenario se posicionan
los grandes lobbies de productores agrarios, que
abogan por un escenario diferente (el escena-
rio uno), que es mucho más continuista e im-
plicaría sólo adaptaciones parciales, pero con
el objetivo claro de asegurar la continuidad y
estabilidad de la PAC tal como está concebida
en la actualidad; en este primer escenario, el
segundo pilar tendría cabida sólo para albergar
todas las ayudas de tipo ambiental, y posible-
mente, con menor énfasis, las referidas a la in-
novación.

Pero para los agentes vinculados al desarro-
llo rural territorial (actuales Ejes 3 y 4 del FEA-
DER), posiblemente ninguno de esos escena-



rios sea muy favorable. Habría que ir a lo que la
propia COM (2010) considera como escenario
de tipo intermedio y que implicaría reajustes im-
portantes en el primer pilar a través de medidas
específicas, pero también un planteamiento más
claro de cómo las zonas rurales pueden contri-
buir a los objetivos de la Estrategia 2020 de cre-
cimiento inteligente, sostenible e inclusivo. En
particular, y además de la importancia que ten-
drían las ayudas al medio ambiente y las desti-
nadas a paliar los efectos del cambio climático,
en este segundo escenario se contemplarían ac-
tuaciones dirigidas a dos grandes ámbitos: la re-
estructuración productiva y apoyo a la innova-
ción, por un lado, y la promoción de iniciativas
regionales y locales, por otro. 

Conclusiones

En España (y en la mayor parte de países euro-
peos), la perspectiva territorial del desarrollo es-
tá especialmente asociada al desarrollo rural. El
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino (MARM), a través de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, es
el responsable de todo lo referido a la perspecti-
va territorial del desarrollo rural, pero también es
el que está directamente implicado en el diseño
y adaptación de instrumentos con un gran po-
tencial, como la Agenda Territorial 2020, por ci-
tar sólo un ejemplo. 

Es de esperar que este y otros instrumentos
específicos, y la dimensión territorial en general,
impregnen de manera directa y más intensa en
nuestro país a todas aquellas políticas sectoria-
les con mayor impacto sobre el territorio, y sobre
las que el MARM tiene, desgraciadamente, una
reducida “ascendencia”. 

Mientras tanto, los avances de esta perspec-
tiva territorial se circunscriben al ámbito de las
áreas rurales, en donde el método Leader supu-
so una verdadera innovación, también con rela-
ción a la gestión de los procesos de desarrollo
(nueva gobernanza). Hay un consenso amplio
sobre la eficacia de este enfoque, y también so-
bre la necesidad de avanzar de manera decidi-
da en dos sentidos: por un lado, en la integra-
ción territorial considerando las áreas rurales en
su contexto regional, y por tanto las relaciones
socioeconómicas con las áreas urbanas, a la vez
que una mejor articulación territorial en el mar-
co de estrategias de ordenación del territorio, y
por otro lado, en la adopción de métodos de go-

bernanza que permitan crear y desarrollar par-
tenariados urbano-rurales de carácter público-
privado.

Los limitados avances durante el periodo de
programación que está finalizando, incluso con
posturas contrarias a la perspectiva territorial por
parte de algunos actores vinculados a posicio-
nes agraristas o ambientalistas, no son en todo
caso el mejor punto de partida para continuar
en esa vía. Sin embargo, y pese a que la COM
(2010) de la Comisión sobre la PAC en el hori-
zonte 2020 incluye los “retos territoriales” inclu-
so en su mismo título, no percibimos una apues-
ta suficientemente decidida y valiente en la línea
del desarrollo territorial con carácter integrado
(pese a que éstas eran orientaciones claras sur-
gidas de la Conferencia de Desarrollo Rural de
Limasol de 2008 y en buena medida también
del debate público sobre la reforma de la PAC
de 2010).

En este contexto no es una buena noticia el
que se haya cerrado, o no se haya contemplado,
la opción a una instrumentalización del desarro-
llo rural territorial desde la Dirección General de
Política Regional de la Comisión Europea, o al
menos con una fuerte participación de esta DG,
que hubiese permitido implementar una visión
(territorial) más transversal en las políticas pú-
blicas.  

Por tanto, lo que tenemos en estos momen-
tos es una comunicación sobre la PAC en el ho-
rizonte 2020 que, si bien en líneas generales
apunta hacia una línea continuista, también es
cierto que, en su redacción actual, permitiría un
amplio margen de maniobra. Pero para que ese
margen de maniobra se concrete en avances cla-
ros desde una perspectiva territorial de ámbito
regional (o al menos contemplando una mayor
integración y articulación de áreas rurales y ur-
banas), sería necesario un compromiso serio y
decidido por parte de los agentes del desarrollo
rural y regional.

En este sentido contamos con la voluntad de
una parte de nuestras Administraciones Públi-
cas, comprometidas con el desarrollo territorial
(especialmente de las áreas rurales). Si a ello se
consigue añadir en los próximos meses y años
una actitud más decidida y valiente por parte del
resto de agentes que intervienen en el desarrollo
territorial, podríamos seguramente avanzar en
los objetivos de la cohesión territorial y, con ello,
también contribuir más y mejor a la cohesión so-
cial y económica del territorio europeo en gene-
ral, y de nuestras zonas rurales en particular. ■
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